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*EXTRAVÍO DE TÍTULOS

(VER INFORMACIÓN AL DORSO) 

Área de Atención al Alumnado

(Títulos)

D./Dña.___________________________________________ D.N.I./Pasaporte nº:______________
con domicilio en (C/, Avda., Plaza): ____________________________________________________

Código Postal:__________Población:____________________________ Provincia: ______________

Nº Cta. Corriente (20 dígitos): ________________________________________________________
Teléfonos: _____________________ 
________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________
EXPONE: Que habiendo extraviado  el Título Universitario Oficial de _________________________
_______________________________ .
SOLICITA:
La publicación en el Boletín Oficial del Estado de la pérdida del mismo, con objeto de propiciar, en su  caso, las oportunas reclamaciones. Si éstas no se hubieran producido en el plazo de 30 días a partir de la fecha de la publicación del anuncio, se iniciará el trámite para la expedición del duplicado (artº 9 Orden de 8 de julio de 1988).



En Cádiz a _______ de _______________de 2007





Fdo.:____________________________

Documentos a presentar:

Fotocopia del D.N.I.
A rellenar por el Negociado de Títulos:
N. R.U:




Fecha B.O.E.

N.R.N.:




Fecha notificación

Fecha recogida:



Fecha Pago:

Cartulina:

Excmo. y Mgfco. Sr. Rector de la Universidad de Cádiz
*PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR EL INTERESADO EN CASO DE EXTRAVÍO DEL TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL

1º  Solicitar la publicación en el BOE del extravío del título.
2º  A los 30 días hábiles de la publicación, solicitar en esta Unidad de Títulos el duplicado del título, previo pago de la tasa correspondiente.
3º  Pasados 15 días desde el día de la presentación de los documentos del apartado 2º, se le dará el resguardo supletorio del título.
4º En el plazo de 2 años, recibirá notificación para la retirada del título.
